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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2798/2023
Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2023

C.C.C.C. JORGEJORGEJORGEJORGE ALBERTOALBERTOALBERTOALBERTO GARCÍAGARCÍAGARCÍAGARCÍA VELASCO VELASCO VELASCO VELASCO
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESA EMPRESA EMPRESA EMPRESA
GENSAGENSAGENSAGENSA AUTO AUTO AUTO AUTO SERVICIOSERVICIOSERVICIOSERVICIO EXPRESS,EXPRESS,EXPRESS,EXPRESS, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V.

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero de de de de Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-01511-2023

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURRCURRCURRCURR:::: ASEA-GEA18887J
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020-EXP-00754-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 09090909 dededede septiembreseptiembreseptiembreseptiembre dededede  2023 2023 2023 2023,
presentada ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPOPOPOPEEEE,  de esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, por medio del
cual el Representante Legal de la empresa GENSAGENSAGENSAGENSA AUTOAUTOAUTOAUTO SERVICIOSERVICIOSERVICIOSERVICIO EXPRESS,EXPRESS,EXPRESS,EXPRESS, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V., en lo sucesivo
el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  solicita la  Autorización  de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso CRE PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022  ubicada en Av.Av.Av.Av. ColinasColinasColinasColinas deldeldeldel SolSolSolSol No.No.No.No. 209,209,209,209, Col.Col.Col.Col. ColinasColinasColinasColinas deldeldeldel
SolSolSolSol 4°4°4°4° Sector,Sector,Sector,Sector, 2da2da2da2da Etapa,Etapa,Etapa,Etapa, C.P.C.P.C.P.C.P. 67257,67257,67257,67257, Juárez,Juárez,Juárez,Juárez, NuevoNuevoNuevoNuevo León León León León en adelante PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO , de acuerdo con lo previsto
en las  “DISPOSICIONES  Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos” publicadas en el Diario
Oficial de la Federación (DOF)(DOF)(DOF)(DOF) el 16 de junio de 2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO
publicado el 02 de agosto de 2018, en adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 29292929 dededede septiembreseptiembreseptiembreseptiembre dededede  2022 2022 2022 2022,  la Comisión Reguladora de Energía  (CRECRECRECRE)  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el
PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 17171717 dededede juniojuniojuniojunio dededede  2020 2020 2020 2020,  la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-01511-2023ASEA-01-005-01511-2023ASEA-01-005-01511-2023ASEA-01-005-01511-2023  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  el 09090909 dededede
septiembreseptiembreseptiembreseptiembre dededede 2023 2023 2023 2023, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022 .

CCCC OOOO NNNN SSSS IIII DDDD EEEE RRRR AAAA NNNN DDDD OOOO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial en adelante DGGCDGGCDGGCDGGC , adscrita a la Unidad de Gestión,
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior,
con fundamento en lo establecido en el “ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el DOFDOFDOFDOF el 22 de junio de 2017.
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II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
ICAG/TER/SC-0028ICAG/TER/SC-0028ICAG/TER/SC-0028ICAG/TER/SC-0028 , el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de
Implementación aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora
de Energía PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos ((((LASEALASEALASEALASEA)))) ,  por  lo que la
AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los
siguientes:

TTTT ÉÉÉÉ RRRR MMMM IIII NNNN OOOO SSSS

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se
ingresarán a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) El listado
de peligros  y aspectos ambientales;  2) El  resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) El listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las
 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el
22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.
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SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de éste, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO  V V V V de los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONES  administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el 24 de enero de
2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la LASEALASEALASEALASEA ; 8 y 12
primer párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de
Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial,
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos,  la
facultad que se indica, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020-EXP-00754-2023ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020-EXP-00754-2023ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020-EXP-00754-2023ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020-EXP-00754-2023  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022PL/24298/EXP/ES/2022  ubicada en Av.Av.Av.Av. ColinasColinasColinasColinas deldeldeldel SolSolSolSol No.No.No.No. 209,209,209,209, Col.Col.Col.Col. ColinasColinasColinasColinas deldeldeldel SolSolSolSol 4°4°4°4° Sector,Sector,Sector,Sector, 2da2da2da2da Etapa,Etapa,Etapa,Etapa,
C.P.C.P.C.P.C.P. 67257,67257,67257,67257, Juárez,Juárez,Juárez,Juárez, NuevoNuevoNuevoNuevo León León León León.

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

MEDIO AMBIENTE ASEA 
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CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO.  El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020  y la
presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de
Implementación.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020ASEA-GEA18887J-SA-01977-2020  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. La AGENCIA,  a través del área de inspección y vigilancia competente, se reserva el derecho de
supervisar y verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN,  así
como de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respecto del Sistema de Administración registrado
y autorizado. Lo anterior, con fundamento en el artículo 41 de los LINEAMIENTOS.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ((((LFPALFPALFPALFPA)))) , tomando por verídica la información técnica anexa al
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO, se hará acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la LFPALFPALFPALFPA, en relación con el artículo 4 de la
LASEALASEALASEALASEA , se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO.  Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la
LFPALFPALFPALFPA , mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta
efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-ASEA-ASEA-ASEA-GEA18887JGEA18887JGEA18887JGEA18887J -SA-01977-2020--SA-01977-2020--SA-01977-2020--SA-01977-2020- EXPEXPEXPEXP-00754-2023-00754-2023-00754-2023-00754-2023 .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C.C.C.C. JORGEJORGEJORGEJORGE ALBERTOALBERTOALBERTOALBERTO
GARCÍAGARCÍAGARCÍAGARCÍA VELASCO VELASCO VELASCO VELASCO en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente  resolución al C.C.C.C. JORGEJORGEJORGEJORGE ALBERTOALBERTOALBERTOALBERTO GARCÍAGARCÍAGARCÍAGARCÍA  VELASCO VELASCO VELASCO VELASCO  en su
carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL  del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  por alguno de los medios legales previstos por el
 artículo 35 y demás aplicables de la LFPALFPALFPALFPA, y/o a través de la OPEOPEOPEOPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las
REGLAS  Generales  para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-005-04422-2019ASEA-01-005-04422-2019ASEA-01-005-04422-2019ASEA-01-005-04422-2019
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INOEN1fftlAQUE U UTl1..llAAAH V APUCARAH EN LAS ETAPAS DE DESARROLLO, 
¡11,,!r COMO 1: N lA l!H.SPE:cctON M u.s "'5TALACIONE5, EQUIPOS y PROCESOS 
PflOPIOS~t!O'tlCJ~ _ _ 

_1_1 AEV~ YACTUAUZACIÓN DE ESTÁN DAR ES Y MEJORE S PRÁCTICAS 

2 l::Jf QASQ DE QUE ~ PA.f:~NTeN OAMOIOS MAYORES A 1.A NA 1UAA1.ElA 

1 

D'E Sll PRO"VE.ClOO ~ Rt.oltlEAA De UN NUEVO PROCESO, PlNllA.U 

l=:~~J~~~=e:~==~~t;!'lJ16. ,L 
NATU(<AI.E B ANTE& DEL IHICIO OE LAB ACTMOIWU Ofl""""°"5 POR 
t>rcl<O CAMOIO, EL OOCOMENfO EMf!IOO POR. UNA PERSÓIIA.Fl$o0A. 0 

1 
M,ORAl.-(:ON RE'.-CONOCD,I.IHJTO NACIOHAL O iNlERNA.CIONAl. EH EL QUE 
EJ<PRE6E SU óf'IIK),; CAUFICAOA DE OUE 1-' OIGclllERIA &A~ 

¡EXTEt,01:>A O lAV~OENIERlA.OE DET.1\1,,Lt PROPb\DEL PRO't'E-CTO FUE 
OUAAROl.LAOA CON BASE.EN "'5 MEJORES PR/.cTICAS Y EST AIIOAAES 
NACIOliAl,ES E tflllANA.CIOll"'-E&. 

AÓMINISTRAOOR DE LA E8tAc10NDE SERV,CIO 
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1 ESTACION: E-14334 
GENSA AUTO SERVICIO EXPRESS, S.A. DE C.V. 

PU24298/EXP/ES/2022 

~ AV. COLINAS DEL 8OL NO. 209, COL. COLINAS DEL SOl 
__ 4º SE.CTOR, 2DA ETAPA,_C,P ,.f7257,_JUÁREZ, NUEVO LEÓN, 

NORMATIVIOAD 
APLICABLE 

1 

PROGRM'IA DE IMPl-lM!lnM:tbt,tQfL SISl'f'MAOE ADUlHl$rRACIÓH HGURIC:I AD INDUSTRIAL, 
:lEOO,t:IDM>OPl!!A"-fN'A., PROTl!CClON .&l. MECIO ALlDí Nft5 
t•--~•b~_.,,._.,,~A•11tw:o 

1 - · -""' " 1 t-, 'ni",c~ "TOOO,. lOÍCÍ1ii1mYCoiñ'Mli.._,ai~r'w-N'\..CAA 11MW - -~-

¡ fw~U1HIT ......... UliMIAM'11.\0 DILil'fllO'f&QICI, 
tACll1W)fa: J CII. IA II. IAll'AOC~VwJifUIMU'1IOCO!o'a.NNrrGQ.Cl'it OlltAllAS _,,. 
A ~'r4'111fA IN~Ol!INHM ~'ff,(l;.tlOII. 
1 UIIO~~(Oi,IIIO..Mllit..DOl!«llüllnfteiUll • -1.NaAlQUIICM. 

1 ~=::':t!~~~~ ~,.:--=:~ ,...,,Qt ., AL INIQO 

1 ~~:=:~~~ Cdl!lllk,COfU 'f}l'fHOlg Al PlJBl.!CO et; GAS 

lif AC.atOT~Of AUIO,..J=, TW~Olot'll(l' ... 11ilO 

,, ~m,oo,.Cl!C&,.'4IICll~,,M(M 

1 

~ :::~~~~r=.~~P-OIO:ll&'.'1.1#1 P ,O APUCA¡ 

" 
X, CONTROL DE I t COMUNICAR LOS CONTROLES DE ACllVIDADES Y PROCESOS A LOS 
ACTIVIDADES Y I C(')Hf~J1STAS·, CUANDO APLIQUE 

PRocesos 1 l.e&TADO OE.AO-.llMStRACJÓ» oe CAMBIOS DE TEcNOl..ClGlA--;-ReAl12AOOs ~ 
EH EL Nl() PR EVIO, EN CASO l)E SER APLICABLE RI APLIQUE 

XI INTEGRIDAD 
MECÁNICA '1 

ASEGURAMIENTO 
DELA CALIDAD 

;f LISTAOOot U.ADMINISTRACIÓN DE LOS CM&ex:iQÍGyi~L~.ÓJMO 

1 

LAAlOUC<::IOfitOAMPl~ DEL PERSONAL QUEo:tlP,i.PIJflt105,CAtnc()e.. RT CUAtD:l 

ft'ESTRUC1.YMfrlHW-MIEMOOi ~ . um{IWEJ!.,OIJ'!W~~ __ ~uouE 
• LOS CAMBIOS DE CONTAAT.ISTAS. SU8CONlMTtSTA8, PROVEEOORElSY 

PR ESTADO RE S DE SERVICIO QU E SE HAYAN REALIZADO EN ELN10 RT cuAr.oo 
PAE:\110. ..,PLIOUE 

1, ~IVICWll'.ti~Vif.Tl!PADe.OE""iw.~TIIAWe.rlfoY~cc:i'~. -

1 
t:rtm!01Wt..1, W IIOill!'ít~ 
A U~l)EIMOIJ~fc:AAl'O,IM,fe..ODt:COUOU,Qli.UV&WIMCWJ OUihlCAS ; 

:=(~-=~:aC::~J!~~~~~=-
0..0ES.I.WntlM,ltlNTOo&~QPl(HTIIS s~ras 11.PREUOr,. 'tNOJE:I~ 
ALM,,\,Cf,t"-"lf.HfO 'f\J!IIFJtM:I 'I' '-CClilOIIVOS, 

: .tl .Ot.NM1A00U\,1'.111bt 

i 1 
~: ~~~=~~~!':e'c~~ ~~~~ENB~°o;:1-::~oÑ, - ~~ 
01\JTICO'- MANTTO 

,m~flOQIINU\O,IHl ~j ~ ll!Holliiilí¡;¡j¡C~mcos - .,.,.,.. i ··· lf.úom1 r.1uMJt tlUi-AO Al)() DE 

1-=-, . ,.,,.,,,,..,.."'"'"""º~""=--~ ,±..,,,.,,,'=ov,,,.=oo'"N'UOl!=;;:,,,,..,_,~,.,...- ... =Gl/=.~ ... ~ ..... ~,OH=-,~ .. ~ .. ~...,=-~ -MANHO 

Di! 1,A Of'!RilC-~ CUMPLIENDO CON LOS PlUNClPX)li DE SEGURIDAD 
IN'OOSTIIIIIAL., SEGURIDAD OPERATIVA 'r Jiil!lOTl!'CCIÓN .AL.MEDIO AMBIENTE , AS[ 
COMO CON LA NORMATIVA VIGENTE 

RIESUl.fAOOS Ol!L 6fGUIMIEtlTOA PR AAMM De.MAH.ttNü.lR.UrO 

1

- - -
1 4 rAE.1/ttlTM)"IPRf..DICIL'll'O, CAUDR=C!CRTIFIQ.JlGfOH, VE RIFICACIÓN, 

IN!Pl.CCIOUEJil Y PRUEBAS oe E:OUtPOS CRlr.::05 

,.JJ,fH, NNUDOD I O,\' ,,u 

= --
~ 
IO)al --'"'"" '""'"' 

CUAMJO 
APUOUE 

""""' 
' 143)4 11 

RE01RO 

CUAtD:l 
APLIQUE 

..... 
-

ANUAL 

1 

1 

• ;;-
-. . 

1 l cÑnARLSPoit,w.aflRMADÁPCR:E1.t1U-AtHHTAHlE LEGÁLouRif"oulJID0·1 ,__ ~1•-
~

=:~~Eo~~J~O::=,~~~:':J~~tOl!L D~ .WIOO l A.ClMOADC!s0f:ca, rA:,i1Isr.-s1 PiAUrADOR!SotsE.Rw::IDYPR01E1DOflf..5 ~ " 

xtt SEGURIDAD 1 t os REaulJirtoiEM MireR.IA DE""i'ioumDAD 1t10uÍÍR.tA l., ae-ouRJÓAD -
DE OPSAAU I/A Y oe fR,OlECCIÓN Al. MEDIO AMBIENTE /\1.0SOUE 0€8EN 

CONTRATISTAS tiUJETAASe LOSCONlAATISTAS • .SUUCONTR,\ll:SfAS. PRESTM>OAJ;Ji oe RT ,.,L l f,lj O Q 

SEAVICIO VPROVSltOOMS 

¡ J 
lNfOA'Mf ~ LA~AI.UJ."CIOH DEI. OES~EÑO DE LOS C~ATISTAS EN .•: i j· 
1.!ATER\AOE UGUfflOAOlHOU'Sl~IAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y Rt A.HU.AL 

PROfEC01Ótl t,¡..,,o¡o AMOIEllllS. 

1
1 U Sf J.00 CE lfTUACIO~(~ POT!NCi.tJ .. H o« EMel'cw«!tA IOENlFICADAS ~ ~ -

I
n . REO\J\AOO p,uc;. TODA~ !.AS ltt5TM.ACIOua3 Y$1nt)S COHl)ti :!H! _. , AL INIOO 
OUMl'R(UU¡ LAS ACT1v,a,.ofS DE 01STRi61JC()H YEXPEHDIOAL P08'.ICO 

,utL i , iii:ANES 0e1t1e,,_ciof.¡·;¡ji_$piifiTA ,.,EMl:1tOÍ!Hciii"Y P~ .:ir ALiNla; 

PR EPARACll)N Y ~ l ~JI\O~ - --~ -.. - - -
RE8PUE'STA A l 1PR()(jRNJA Of: OIMUI..ACR0:5 YIOtNllfV"-ESUl T~ Of. LA 11VM.~ 0E. 
'-Mf°'"'-EIU"'• • 1 l015 ~lJ,Nf:S De E.WEltGE.HCIA 't DE L0G $M:~Q.\-Rf.A,U7.ACQ!i 

"' .. ,. _...... Fut,llf.tl!.•14l34. IUIEOUtO 

l 1 1 DERFW.~c DEPRoiiGe1ol M.COt10 OAS«NAMA~<A 
) "!'EP.IW,DIESEI _ 

' ■I 10)~ IJ 
RE01RO - - · 

-

1 JI IHCEHDI() O EXP\.051ÓN EH LA ESTACION DE SERVICIO .. , AHU"1. 

PROPONEN : 

ADMINISTRADOR DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO 
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ESTACION: E-14334 
GENSA AUTO SERVICIO EXPRESS, S.A. DE C.V. 

PU2429BIEXPIES/2022 
AV. COLINAS DEL SOL NO. 209, COL. COLINAS DEL SOL 

4• SECTOR, 20A liTAPA, C.P. 87267, JUAREZ, NUEVO LEÓN, 

PROGRAMA DE IIUU.~ t ACIONOEL l tflEtilA Ol ~IHllíJVCablt R01JfUDAD INDUSTRIAL., 
SE'DURIOAD Cf'lAATIVA 't ,~ou:cclOH AL. "'1COIO NwlDIENTt-

ll'l ....... ~• -.....,ü• tJ.-...1. ~ • w 01100 

1 J ANEX0ll ,APAll1M)OXfY.t ..V--l, .XIYi VXN 4 1 ~ ~ t f 

• l: :~~,~~i':::;0vMit110°" 0EPÑl•MEJAo's-DEDEIEWtfé0, •.,,.-,.•-.. -•IR. •.~~~~'ª'.:º' -:: - :- ----•- ~ 
XN MONITORED I , KEi iluAOOS Df.-GM.lftWIOHVMAHrE1'4r'-'Jfff10 DE EQU~1SMPLf.AOOsEN _ ••• 
veRtFICAClóN v ' ~r0Aeooa. 1r,1·0~ Oi ADM~Nl~T~ AC~ N, 

EVALUACION l~OR'MES OE"CUMPI.JIWIJOOEL f'qOGRN.!,A OE MONITOREO Y 
l ME.CICiOt~ OE PARÁf~ETROS 0E OESGMPffiO DEL SISTEMA DE RT ANUAL -

/IIIMINISTRACION _ 
REGISTROS DE CALIBRACIÓN DE EQ UIPOS EMPLEADOS EN EL MONITOREO 

1 OEL DESEMPEÑO DE LAS OPERACIONES RT ANUAL _, 

ACODIJlfU QIJI CONIIOElllE LO 11,ill.lCl)O ~N LAS CIS~I 
Aot,IH,l tJU.TWM ot: CMl.&CUltGtHIJUL ltM'TIOUIIOIII LA AGENC~. 

NfE~O L IU"M TADOXYl,1 ·¡- - ......... _, ........... 
XVI f ' LÓS- ACCa!Ntt $0CUR:RlOO&E"H Cl A"° ANTE RIOR Al"eNOiENDO AI..A$ 

INVESTIGACIÓN OISPOS~IONFSA.0.uNISlAAt'NAS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA 
DE INCIDENTES Y ÁGe.NciA 

ACCIDENTES 

t l ÁVANCE-OE CIJt,1P\.WIE:NTO A LAS A.ECOMEN~CIONE8. ACCIONES 

1 

CORJ\l:CTIVAS Y PRM HTI\IAS 0E LOS I\UÁU:918- CE CA!,JSA Rlllz 
~ ~ 0 ATEHOIEMDOA LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE 
PARA TAL EFECTO EMITA LA AGENCIA 

.A.N! :.:O 11,; N"MTAfJO :11.V,I 

1 
• ¡ hl>IC.IDOfl1J DI! !YN.u,C'¡ou oeL oe-sEMPilo DEL SISTEMA DE

~1SlltM:1Órt. 

1 1 ·==-~=:::~:=::'=~l,IÜ'\~. 
llCA.lt.l,IIOOl,(lfU.t-. tAll)(~t'Q AVtlotlll(flflE~IQE LA tllMXNDt 

1 
""""" lítAA.~0t..Evi1e~•oeoc~Mt(lliOIIQ 

XVlU. INFORMES ,.1QC1111lfo;,(li.:u.,[N~01.eC."'1'olrH \.UNJ~()Ot;fll;ffJrOII• l'NM DESARRCX.LO 

DE DESEMPEAO ~ l(lf,l~'Y lAllllleoiWl~~IClm;lt,OIOJIJK.KIUntuttltOIQQ. 
IIWQA\l(;IOf(V~Ul(IONCII Ól::K.W'(f.i;> 

~ 
.. ,1 .... - ... -

l f 00RE~ALA AG6Hc:tA. LOS IUFoii'ME&O~Pll'1o"EN'iiA'ñlR¡¡;-¡¡¡
SEGU FIIDAD IND,USTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA YPRóTECCIÓH AL 

¡ MEOIOAMBIEN IE CON BASE EN LOS INDICADORES DEL SISTEMA DE 
AOhll toSlAACk),'11 Y AQUELLOS REPORTES ADICIONALES QUE DETERMINE 
LA AGENCIA 

SEGUIMIENTO A C'Ar1TULO • iA1t~ lt, Atl.kub'8 
LA IMPLEMENTA _ _ _ _ 

CIÓN Y ,~ OR'1\_E!' 8EMEiSJAAI. DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA OE 
DESEMPE~o ! 1 !iMPu:Mt NT.\Ctó.N A LA AGENCIA. 

DEL SISTEMA ne 1 
:~~~~ ~ lAUOITORlA EXTERNA AL SISTEMA DE ADMINISTRACION 

ADMINISTRADOR DE LA ESTACl0NDE SERVICIO 
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